
 JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CARTAGENA 

Avenida Pedro de Heredia Sector Amberes, Calle 31 No. 39-206 – 5° Piso. 

Celular: 3102378250 

j03lctocgena@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

REF. PROCESO ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE: OSCAR FIDEL PRADA FERRER  

DEMANDADO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES”, 

COLFONDOS SA Y PORVENIR SA  

RADICACIÓN: 13001-3105-003-2024-00111-00 

 

SECRETARÍA:  

                             Doy cuenta al señor Juez con el presente proceso informándole 

que las demandadas COLPENSIONES, COLFONDOS SA Y PORVENIR SA al igual que 

la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO Y EL MINISTERIO PÚBLICO 

fueron notificados por este Despacho el día 20 de septiembre de 2024. 
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Que el término para contestar la demanda por parte de la demandada 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES”  venció el día 16 

de octubre de 2024 y esta contestó el día 4 de octubre de 2024, dentro del témino 

de ley.  

 

                

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Que el término para contestar la demanda por parte de COLOFONDOS S.A. y 

PORVENIR S.A venció el día 08 de octubre de 2024, siendo que ambas presentaron 

oportunamente sus contestaciones el  día 03 y 04 de octubre de 2024, 

respectivamente.  
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De otra parte, informo que la demandada PORVENIR S.A el día 21 de enero de 2025 

allegó memorial por medio del cual solicita la terminación del proceso debido a 

que el demandante fue trasladado del RAIS al ARP administrado por COPENSIONES, 

por lo que considera que existe carencia actual de objeto.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Paso el expediente al Despacho para lo de su resorte. – Cartagena de Indias, 

veintiuno (21) de enero de 2025.-  

                                                                                                         

         LA SECRETARIA 

 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CARTAGENA. – Veintidós (22) de 

enero de dos mil veinticinco (2025)-.  

  

Visto el informe secretarial, se tiene que las demandadas ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES”, COLOFONDOS S.A. y PORVENIR S.A 

presentaron escrito de contestación a la demanda dentro del término ley, además 

reúnen los requisitos del artículo 31 de C.P.L y S.S. por lo que se dispondrá su 

admisión. 

 

En cuanto a la solicitud de terminación del proceso por carencia actual de objeto 

presentada por la demandada PORVENIR S.A. el 21 de enero de 2025, el Despacho 

se percata que la demandada allega Certificado de afiliación descargado de la 

página Web de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES 

y consulta en el Sistema de Información de los Afiliados a los Fondos de Pensión – 

SIAFP de Asofondos en los cuales se indica que el señor OSCAR FIDEL PRADA FERRER 
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se encuentra afiliado al Régimen de Prima Media con Prestación Definida desde el 

01 de noviembre de 2024.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Atendiendo a lo informado por la AFP PORVENIR, el Despacho considera oportuno 

poner de presente a la parte actora la solicitud de terminación junto con las 

constancias allegadas por el término de cinco (5) días hábiles, para que, si a bien 

considera informe a este Juzgado su posible interés en la continuación del presente 

asunto y/o cómo quedaría el proceso en cuanto a sus pretensiones. 

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que hasta la presente no se ha recibido escrito 

solicitando el desistimiento de la demanda de forma total o parcial.  

 

En consecuencia, el Juzgado,  

R E S U E L V E:  

 

1º. Acéptese la contestación de la demanda realizada por LA ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES” por haberse realizado dentro del 

término legal y en debida forma.- 
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2°. Téngase y reconózcase la UNIÓN TEMPORAL EVB ABOGADOS representada 

legalmente por ANTONIO MENDOZA JIMENEZ como apoderado principal de 

COLPENSIONES en los términos y con las facultades descritas en el poder e 

igualmente, téngase y reconózcase a firma JURIDICA ABOGADOS & CONSULTORES 

S.A.S como apoderado sustituto en los mismos términos y con las mismas facultades 

del apoderado principal. 

3°. Acéptese la contestación de la demanda presentada por PORVENIR S.A por 

haberse hecho dentro del término de ley y en legal forma.  En consecuencia, 

téngase y reconózcase a la firma PROCEDER S.A.S como apoderado principal en 

los términos y con las facultades descritas en el poder, entidad que actúa a través 

del abogado JAVIER SÁNCHEZ GIRALDO quien figura en el Certificado de Existencia 

y Representación Legal.  

4°. Acéptese la contestación de la demanda presentada por COLFONDOS S.A. 

PENSIONES Y CESANTÍAS por haberse hecho dentro del término de ley y en legal 

forma. - En consecuencia, téngase y reconózcase a la firma MM ABOGADOS Y 

ASOCIADOS S.A.S representado por MIGUEL FRANCISCO MARTINEZ URIBE como 

apoderado judicial principal de COLFONDOS S.A. y así mismo, téngase y 

reconózcase al abogado MARGARITA MARIA FERREIRA HENRIQUEZ, como 

apoderada judicial sustituta con las facultades y para los mismos efectos 

mencionados en el mandato conferido.  

5°. Córrase traslado de la solicitud de terminación del proceso presentada por la 

demandada AFP PORVENIR S.A. a la parte demandante, OSCAR FIDEL PRADA 

FERRER por el termino de cinco (5) días hábiles, para que, si a bien considera informe 

a este Juzgado su posible interés en la continuación del presente asunto y/o cómo 

quedaría el proceso en cuanto a sus pretensiones. 

  

NOTIFÍQUESE    Y   CÚMPLASE  

                                                   
HENRY FORERO GONZÁLEZ  

      JUEZ   
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